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CONSEJO PROVINCIAL OE EDlJCACIÓN
PROVINCIA DEL NElJQlJ['~N

RESOLUCIÓN N° 1 4 3 6 '
EXPEDIENTE N° 2500-34523/01.-

NEUQUÉN, . 2 De'/'. lOíH
VISTO:

La solicitud de auspicio del Curso "Museo y Comunidad: FormaciÓn de Guías de
Museo", que prcsenta la Subsecrctaría de Cultura de la Municipalidad dc Ncuquén , y;

CONSIDERANDO:

Que el citado proyecto cuenta con el aval ck la DirecciÓn de AdministraciÓn y
Gestión de Instituciones Privadas;

Que la presentación efectuada se ajusta a los requisitos exigidos por Resolución
949/96, sobre auspicios;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSE.IO I)ROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

R E S lJ E L V E:

10) AUSPICIAR el curso, "Museo y Comunidad: FormaciÓn de Guías de Museo", que
coordina la Subsecretaría de Cultura de la Municipalidad de Neuquén, a dictarse en
la Sala "Adolfo Cifuentes" sita en la calle Buenos Aires N° 160 de Neuquén
Capital, en el ciclo lectivo 2001, dirigido al personal de museos, docentes,
investigadores, guías de turismo y profesionales.

20) DETERMINAR que el dictado dcl curso tendrá una duraciÚn total dc 45 horas
reloj, equivalentes él 67 horas cátedra, divididas en 30 horas teÓricas y 15 horas
prácticas a cumplimentar por los alumnos en los mllseos, cn 6 días de lunes a
sábado.

30) ACORDAR que en los certificados constará la cantidad dc horas cátedra cursadas
y/o aprobadas, para su respectiva asignación de puntaje por parte de la Junta de
Clasificación que corresponda.

4) ESTABLECER que por la Dirección de AdministraciÓn y Gestión de Instituciones
Privadas, se cursarán las comunicaciones de práctica.

50 REGISTRAR Y dar conocimiento a la DirecciÓn de Despacho, DirecciÓn de
DocumcntaciÓn e InformaciÓn Educativa, Vocalías, DirecciÓn Provincial
Polimodal/Media, DirecciÓn Gcnera c:-~~anza Supcrior, Junta de ClasificaciÓn
- Nivel Medio - ya la Coordina ~1J~si;¡~~ílra la DescentralizaciÓn - Distritos I
y VIII- y GIRAR el presente )(pediente 'S~Direceión de Administración y
Gestiól~ de Instituciones PrivR? s, ,},Aqs !i ~ indicados cn el Artículo, 40).
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